
 

 

 
Señor: 
JUEZ 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
E.  S.  D. 

 
REREFENCIA  : PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL   
ASUNTO  : RECURSO DE REPOSICION 
DEMANDANTE  : COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 
DEMANDADOS  : CLAUDIA PATRICIA GUERRERO RIVERA 
   : CHRISTIAN ANIBAL MARTINEZ HERRERA 
   : GLADYS ARAMINTA RIVERA TORRES 
   : KENNETH MENDOZA OSORIO 
RADICADO No  : 2018-00345 
 
 
En mi calidad de endosataria al cobro de la entidad demandante dentro del proceso de la referencia, 
dentro del término de ley, me dirijo al señor Juez con el fin de presentar RECURSO DE REPOSICIÓN 
contra del auto del 4 de agosto de 2021, mediante el cual esta judicatura, niega dar por terminado el 
presente proceso, recurso que fundamento en las siguientes consideraciones:  

 
Obsérvese señor juez, que la petición de terminación se encuentra completamente ajustada a derecho, 
ello teniendo en cuenta que nace de la libre voluntad de todos los intervinientes en el presente proceso y 
como bien lo requirió esta judicatura mediante auto del 19 de julio de 2021, la petición de entrega de 
títulos judiciales con los cuales se pretende dar por cancelada la obligación se realiza de 
manera conjunta con la petición de terminación del proceso, es decir, lo que se le solicita al 
despacho en el escrito presentado por todos los intervinientes en la presente acción, es que termine el 
proceso judicial y como consecuencia de ello, ordene la entrega de los títulos judiciales, para de esta 
manera tener por cancelada la obligación con la cooperativa demandante. 
 
Igualmente obsérvese señor juez, que la presente petición no contraria lo dispuesto en nuestra 
legislación procesal por cuanto la presente ejecución tiene como finalidad obtener el pago de la 
obligación y efectivamente como se había indicado el pago de la obligación en el presente asunto ya se 
ha alcanzado con los títulos judiciales que se encuentran consignados producto de las retenciones 
efectuadas de la demandada CLAUDIA GUERRERO. 
 
En este orden ideas le solicito al señor juez se sirva revocar la decisión, teniendo en cuenta que la 
solicitud de terminación se encuentra completamente ajustada a las normas procesales emana de la 
totalidad de los intervinientes en el proceso y lo que pretende es terminar de forma anticipada la 
presente ejecución. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA 
C.C No 43.639.171 de Medellín. 
T.P. No 114.733 del C. S de la Judicatura. 


